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.  PELCORA PEnocuMÉNTOS enanos en ORIGINAL N" 201 pra. 

R zÓN: D De conformidad al Art. 18: numeral 5 de la Ley Notarial, doy to. que la(s fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 
  

ig al(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 
  

pri cticada(s) la certifi icación(es) se devuelve elílos) documento(s) en 1. fojals), conservando una copia de ellas en el Libro de 

  
o C sfificaciones. La veracidad de su contenido y el uso atecuado del. (os) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

o e clusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utliza(n), 

eN GUAVAQUI, a 29 DE : ABRIL DEL 2018, (o 00). 

    

  

“NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO == 

: NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA: DeL: CANTÓN GUAYAQUIE: Co. 
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Compañía: Ecuatoriana 
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20 Guayaqui, 18 de abril del 2019 

  

FORLEGO290511 ES y 

E j 

Señor 
JUAN PABLO ORTIZ PALACIOS 

Ciudad. : 

De mis consideraciones; .... 

La Junta General de Accionistas, en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, por unanimidad 
resolvió reelegir a usted - GERENTE' de la COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FE S.A., con 
domicilio eri la ciudad de Guayaquil y capital social:actual de cinco mil dólares de los Estados Unidos 
de América, por el período de «cinco “años Y, con, todos los derechos, deberes y: atribuciones que 
“señalan los Estatutos Sociales-de la compañía. La COMPAÑÍA ECUATORIANA NUEVA FES.A,, 
se constituyó por escritura pública que: el Notario Primero. del cantón Guayaquil, lirenciado Carlos 
Quiñonez Vélásquez, autorizó en esta ciudad el 17 de abril da 1957, inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 5 de junio de 1957. - : 

- La compañía se reactivó y amplió su plazo social, mediarite: escritura pública de fecha 230 de enero del 
2012, ante el notario titular trigésimo de Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, la mism 
que fue aprobada mediante resolución No. SC.INC.DNASD.SD.14.0001782, emitida él 25 dé marz 
del. 2014, por la Subdirectora de disolución de la Superintendencia de Compañías, abogada Marth 
Cecilia Ganchozo Moncayo, resolución quie fue inscrita el 22 de abril del 2014 en el Registro Mercantil 

de Guayaquil. e 

De conformidad icon lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Segundo de los Estatutos Sociales de la| 
compañía, ejerce usted, la representación legal, Jicial y extrajudicial de la compañía en foma: : 
individual. 

Deseándole éxito en el ejerciciodé sus funciones, mé suscribo. 

  

Secretaria Ad-hoc de la 

  

Sesión 
o Co o : 

  

“Matriz: 'AV. Francisco de Orellana, Cala, IETEL. Mz 30 Solares 1-12 Edificio: Bauhaus Piso 2 Oficina 15) ' 

junto al Colegío de Ingenieros Civiles del Guayas « Teléfonos: (593-4) 2162111 

Guayaquil - Ecuador    



  

.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18.028 
FECHA DE REPERTORIO:22/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:23 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPANIA 
ECUATORIANA NUEVA FE S.A., a favor de JUAN PABLO ORTIZ 
PALACIOS, de fojas 17.875 a 17.873, Registro de Nombramientos 
número 5.094, 

ORDEN: 18028 

IE EA : 
139 nt 3 o 3ho 

ALEDO RODADO 
»pOÓL“.POD9van NHVOHKHxQo0P 

INUNDA e / / Ds 

ADOOS Mes. a 
IÓ / REGISTRADOR MÉRCANÍTIL 

   

      

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de abril de 2019 , 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 dejfa Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, : 

ES FOTOCOPIA DEL ORIGINAL 
QUE ME FUE EXHIBIDO 

     NOTARIO XLVI! DEL CANTON GUAYAQUIL   
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